
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 111 a 113 reposa documentación aportada 

por el apoderado de la parte actora, la cual da cuenta del envío y entrega a los demandados 

del recurso por él interpuesto contra el auto del 25 de octubre pasado. Es de advertir que 

frente a dicho recurso, el Despacho no había corrido el respectivo traslado. A Despacho.  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 
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Demanda  Verbal  

Demandante:  John Freddy Múnera Álvarez y otros 

Demandada: Parque Comercial El Tesoro P. H. y otros 

Radicado:   050013103021-2022-00163-00 

Asunto: Prescinde de traslado – Requiere a los demandados 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, como se observa que el recurso interpuesto por la 

parte actora contra el auto del 25 de octubre pasado fue enviado simultáneamente a los 

correos electrónicos informados como de los demandados para los fines del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 

considera el Despacho que procede prescindir del traslado por Secretaría en relación con 

dicho medio de impugnación.  

 

Ahora bien, encontrándose pendiente de resolver el mencionado recurso, observa el 

Despacho que para mejor proveer se hace necesario requerir de oficio a los demandados, 

para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación del presente auto, se sirvan 

hacer llegar al Despacho las respectivas constancias de entrega o acuse de recibo a la parte 

actora respecto de los medios exceptivos propuestos.  

 

Vencido dicho término, se resolverá el recurso de reposición que se encuentra pendiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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